
 
 

 

 

 

 

Diálogo Estructurado GAP III 
12 de diciembre de 2025 

Contexto 

En el marco del evento de la UE del 12 de diciembre de 2025 sobre Igualdad de Género en 

la Acción Exterior de la UE: Reforzar los Compromisos — Acelerar la Implementación, se 

organizó un Diálogo Estructurado con las partes interesadas del GAP III en formato híbrido 

en Bruselas en el centro de conferencias Albert Borschette y en línea. 

 
La sesión matutina del evento se centró en compartir y debatir los resultados de la evaluación 

intermedia del GAP III para el período 2021-2024. La evaluación se centró en la igualdad de 

género en las transiciones verde y digital y en el compromiso de la UE con las organizaciones 

de derechos de las mujeres en contextos afectados por conflictos y en contextos frágiles. 

Entre los participantes hubo representantes de los Estados miembros, funcionarios de la UE, 

representantes de organizaciones de la sociedad civil y organizaciones internacionales. 

 
La sesión de la tarde tuvo lugar con funcionarios de la UE, representantes de la sociedad civil 

y de las autoridades locales, y adoptó una perspectiva más prospectiva. Para facilitar la 

participación interactiva, se organizaron sesiones en línea en paralelo a los debates 

presenciales, permitiendo a los participantes de ambos formatos contribuir de manera 

significativa y compartir sus perspectivas. 

 
En total, en el Diálogo Estructurado participaron alrededor de 50 personas presenciales y 60 

en línea. 

 
El Diálogo Estructurado se centró en dos temas: 

1. Mujeres, Paz y Seguridad: Configurar la Acción Exterior de la UE 

2. En la Vanguardia: Las Organizaciones de Derechos de las Mujeres como 

Defensoras de los Derechos Humanos 
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Estos temas habían sido seleccionados sobre la base de una propuesta de la UE con 

aportaciones del grupo director del Diálogo Estructurado del GAP III. Además, a través del 

formulario de expresión de interés, se pidió a todos los participantes qué sub-temas 

desearían discutir, para garantizar que el diálogo fuera relevante y centrado en áreas de 

interés de los participantes. 

 
Los debates fueron moderados por representantes de las OSC, y los relatores 

preidentificados recogieron los principales resultados de los debates y recomendaciones que 

la UE acogió favorablemente para el período de implementación restante del GAP III, así 

como en los preparativos del GAP IV. Este informe contiene los principales resultados de los 

debates y recomendaciones. 

Cuadro resumen 

Participación 
Total de participantes: aprox. 110 

• 50 presenciales 

• 60 en línea 

Calendario y Hoja de Ruta 
2021–2024: Período de evaluación intermedia 

del GAP III 

2025–2027: Implementación restante del GAP III 

2026–2027: Consultas y diseño del GAP IV 

2028 en adelante: Lanzamiento previsto del GAP 

IV 

Temas Clave Debatidos 
Mujeres, Paz y Seguridad 
• Participación de las mujeres en la 

consolidación de la paz 

• Alianzas estratégicas y financiación 

• Barreras a la participación y 

localización 

• Compromiso político y papel de la 

UE 

• Participación de los jóvenes e 

innovación 

• Mejoras de procesos y 

comunicación 

 
Organizaciones de Derechos de las 
Mujeres (ODM) como Defensoras de 
Derechos Humanos 
• Mecanismos de apoyo y 

protección 

Recomendaciones Prioritarias para Acción 
Inmediata de la UE 
• Financiación asignada: Asignar fondos 

específicos para organizaciones de mujeres y 

apoyo financiero a largo plazo a las OSC y 

ODM en contextos frágiles. 

• Oportunidades inclusivas: Fomentar 

mecanismos de financiación inclusivos y roles 

de liderazgo en procesos de paz para 

empoderar a las mujeres. 

• Mecanismos de protección: Establecer 

medidas de seguridad para las mujeres que 

trabajan por la paz, incluida la seguridad 

digital y el apoyo a la salud mental. 

• Simplificación de requisitos: Racionalizar los 

procedimientos de cumplimiento e informes 

para las OSC, especialmente en entornos de 

alto riesgo. 
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• Accesibilidad de la financiación y 

cargas 

• Compromiso político e inclusión 

• Salud mental y bienestar 

• Alianzas y diversificación: Fortalecer las 

colaboraciones con los fondos de mujeres y 

garantizar la diversidad de los beneficiarios. 

• Diálogo estructurado: Mejorar el diálogo 

regular y significativo entre las entidades de la 

UE y los grupos de mujeres. 
 

Resultados detallados de los debates y recomendaciones 

1. Mujeres, Paz y Seguridad: Configurar la Acción Exterior de la UE 
 

Los debates sobre Mujeres, Paz y Seguridad se centraron en los siguientes puntos: 

• Participación de las mujeres en la consolidación de la paz 

• Fortalecimiento de alianzas estratégicas y financiación 

• Barreras a la participación y localización 

• Compromiso político y papel de la UE 

• Participación de los jóvenes e innovación 

• Mejoras de procesos y comunicación 

Debate sobre la participación de las mujeres en la consolidación de la paz 

- La sesión hizo hincapié en la necesidad urgente de fortalecer la participación plena, 

igualitaria y significativa de las mujeres en la consolidación de la paz mediante el 

desarrollo de capacidades, la inclusión estructural y el apoyo político sostenido. 

- Según los participantes, la consolidación de la paz ya tiene lugar en espacios informales 

y comunitarios liderados por mujeres, incluidos procesos de paz paralelos, mediación 

local y mecanismos cotidianos de prevención de conflictos. Estas contribuciones son 

frecuentemente excluidas del reconocimiento formal y del financiamiento. 

- Se destacó que reconstruir el impulso internacional sobre la agenda de Mujeres, Paz y 

Seguridad (MPS) requiere esfuerzos coordinados entre la sociedad civil y los Estados, 

apoyados por alianzas lideradas por la UE entre el Norte y el Sur. 

- Además, hubo un enfoque en alejarse del pensamiento estereotipado sobre las mujeres 

en los conflictos y en reconocer que las mujeres y los hombres asumen diferentes roles 

en los conflictos. Involucrar a los hombres como aliados es crucial para sostener los logros 

y cambiar las narrativas sobre los roles de género. 

- Se puso énfasis en el papel de las organizaciones de la sociedad civil de base, incluidas 

las organizaciones de derechos de las mujeres y los grupos liderados por mujeres, y el 

papel estratégico de los fondos de mujeres para proporcionar financiación flexible y 

plurianual. Los fondos para mujeres permiten respuestas rápidas a crisis y resiliencia a 
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largo plazo amplificando las voces marginadas en los ámbitos de toma de decisiones. La 

financiación directa a través de fondos para mujeres también ha demostrado llegar mejor 

a grupos marginados que las grandes subvenciones a través de la ONU o agencias 

internacionales. 

- Se llamó la atención sobre las barreras de financiación que enfrentan los jóvenes 

constructores de paz, en particular el requisito de tener experiencia previa en la gestión 

de proyectos de 50.000 € para acceder a la financiación. 

- Se destacó la necesidad de reconocer la consolidación de la paz informal y del Track II 

como componentes esenciales de los procesos de paz. La construcción de la paz suele 

llevarla a cabo por mujeres en el espacio informal: mujeres en procesos de paz paralelos, 

en puntos de agua o en puntos de cruce de comunidades. Estos procesos informales a 

menudo se descartan o no se tienen en cuenta. La participación significativa de las 

mujeres mediadoras sigue siendo baja, especialmente en la Sección 3 de mediación de 

paz, exigiendo renovados compromisos financieros y políticos de la UE. 

- Los participantes insistieron en la necesidad de ir más allá de las cifras de participación: 

¿Qué voces se escuchan y qué realidades vividas siguen siendo invisibles? Llamaron a la 

acción exterior de la UE a ser transformadora y no pretender integrar a las mujeres en las 

estructuras existentes, sino desafiar las propias estructuras. 

- Los participantes subrayaron cómo la representación desigual también proviene de la 

falta de posibilidad de participar debido a la negativa de visados para activistas. 

- La sesión reconoció el empeoramiento de la situación provocado por los movimientos 

anti-derechos. 

- El espacio digital es cada vez más una fuente de abuso contra las activistas por los 

derechos de las mujeres. Las medidas para proteger a las activistas son vitales para su 

bienestar. 

Recomendaciones 

• Asignar financiación específica para las organizaciones de derechos de las mujeres en el 

próximo Marco Financiero Plurianual (MFP). 

• Crear oportunidades de financiación sin umbrales de experiencia prohibitivos para incluir 

voces nuevas y jóvenes. 

• Adoptar enfoques de subvención participativos, en particular para organizaciones 

lideradas por mujeres y jóvenes, para reducir la concentración de recursos en un pequeño 

número de organizaciones formales. 

• Invertir en desarrollo del liderazgo, mentoría y educación cívica, incluido el diálogo 

intergeneracional, para reforzar las capacidades de participación activa de las mujeres y 

los jóvenes. 
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• Hacer obligatorios los presupuestos con perspectiva de género para todos los fondos de 

la UE y los Estados miembros. La financiación feminista debe ser sostenible. 

• Reconocer e integrar los procesos de paz informales liderados por mujeres en los marcos 

oficiales de consolidación de la paz. 

• Garantizar el acceso de las mujeres a puestos de liderazgo y toma de decisiones para dar 

forma a las reformas políticas y legales. 

• La UE debería tomar medidas para garantizar visados para los activistas. Los puntos 

focales en las delegaciones de la UE deberían desempeñar un papel en esta facilitación. 

• Mejorar la visibilidad y accesibilidad de los puntos focales de género de la UE y fortalecer 

las capacidades de las delegaciones y de los puntos focales de género. 

• Promover la paridad para las mujeres en las negociaciones de paz y fortalecer las redes 

existentes de mujeres mediadoras, porque cuando las mujeres participan, los resultados 

son mejores. 

• Establecer mecanismos de protección rápida para las defensoras de derechos humanos 

y facilitar su acceso a visados. 

• Crear y mantener espacios seguros para que las mujeres puedan hablar libremente y 

participar sin temor a represalias. 

• Contrarrestar activamente los movimientos anti-derechos utilizando el apalancamiento 

diplomático y la comunicación pública de la UE. 

• Ir más allá de los enfoques centrados en la inclusión cuestionando activamente las 

barreras institucionales y estructurales que perpetúan el tokenismo. 

• Garantizar la implementación interseccional de la agenda MPS, incluyendo 

explícitamente a minorías, personas con discapacidad, personas no binarias y queer, y 

otros grupos marginados en todos los pasos de la construcción de paz. 

• Posicionar a la UE como garante política de la participación significative, asegurando que 

las organizaciones de la sociedad civil de mujeres se incluyan de forma constante en el 

diálogo político de alto nivel—no solo en consultas técnicas—a través de compromisos 

bilaterales, multilaterales y globales. 

Debate sobre el fortalecimiento de alianzas estratégicas y la financiación 

- El debate subraya que los modelos de asociación actuales son insuficientes, ya que las 

organizaciones de la sociedad civil de mujeres son tratadas con demasiada frecuencia 

como participantes o ejecutoras en lugar de socias iguales en la consolidación de la paz. 

- Los participantes acordaron que la coordinación fragmentada entre donantes e 

instituciones conduce a duplicaciones, fatiga de consultas e ineficiencias, debilitando las 

coaliciones. 
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- Se reconoció que los recortes de financiación y el achicamiento del espacio cívico están 

restringiendo gravemente la capacidad de las organizaciones para participar en 

asociaciones, ya que muchos actores se centran en la supervivencia organizacional. 

- Se reconoció que los mecanismos de financiación a corto plazo y orientados a resultados 

socavan la sostenibilidad, la construcción de movimientos y el impacto a largo plazo, 

especialmente para las organizaciones de base y las lideradas por mujeres. 

- Los participantes subrayaron el papel estratégico de los fondos de mujeres en la 

consolidación de la paz, señalando su capacidad para proporcionar respuesta rápida, 

apoyo sensible al contexto y financiación plurianual y de múltiples niveles. 

- El debate identificó el control de acceso y la concentración de financiación entre un 

número limitado de organizaciones establecidas como una barrera importante para las 

asociaciones equitativas. 

- Los participantes insistieron en que la localización sigue siendo insuficientemente 

realizada, ya que los mecanismos de financiación y las estructuras de asociación a 

menudo se saltan a los actores de base e informales. 

- Los participantes destacaron la necesidad de reflexionar sobre cómo ser estratégicos 

para asegurar que también se tenga en cuenta el elemento "humano" de la seguridad, 

así como las organizaciones de derechos humanos, y de mostrar la rentabilidad de invertir 

en organizaciones de derechos humanos para la paz como una mejor alternativa que 

invertir en la guerra. Es necesario que las OSC impulsen esa conversación y se coordinen 

para enmarcar la conversación de esta manera. 

- Se observó que las ONG y los actores internacionales a menudo no aprenden de las 

organizaciones de base, lo que limita la eficacia y relevancia de la colaboración. 

- Los participantes coincidieron en que los procesos de financiación accesibles siguen 

siendo un desafío, especialmente para grupos informales, actores locales y 

organizaciones que operan en contextos de lista roja o políticamente sensibles 

- El debate destacó cómo unirse a otras activistas es esencial. Romper los silos sectoriales 

e integrar perspectivas MPS en el trabajo de colegas del clima es un ejemplo. 

- Es necesario seguir haciendo hincapié en una mejor coordinación y un mejor intercambio 

de información para hacer el sector más eficiente pero también construir mejores 

coaliciones. 

 

Recomendaciones 

• Continuar abogando por una revitalizada construcción de coaliciones internacionales y el 

compromiso de la UE en torno a las agendas MPS. 

• Establecer la inclusión estructurada y obligatoria de las OCSM como socias iguales en 

todas las etapas de las iniciativas de consolidación de la paz. 
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• Fortalecer los mecanismos de coordinación entre las instituciones de la UE, los Estados 

miembros, ONU Mujeres, la OSCE y los donantes bilaterales para alinear los criterios de 

financiación y reducir las duplicidades y la fatiga con las consultas. 

• Comprometerse con los funcionarios de la UE para garantizar compromisos financieros 

dedicados a las organizaciones de derechos de las mujeres en el próximo MFP. 

• Proporcionar financiación sostenida, flexible y plurianual para las organizaciones de 

consolidación de la paz lideradas por mujeres, abandonando la financiación cortoplacista, 

basada en proyectos, que perjudica el impacto y la resiliencia en el largo plazo. 

• La UE debería co-diseñar acciones sobre el terreno con los grupos de derechos de las 

mujeres, creando procesos de apoyo inclusivos y participativos, mejorando la rendición 

de cuentas y la relevancia. 

• Fortalecer las alianzas con los organismos regionales y garantizar una financiación 

sostenible y flexible para los grupos de mujeres es clave para la implementación de la 

agenda de MPS.  

• La UE debería diversificar los beneficiarios de financiación y abordar el control de acceso, 

garantizando que la financiación llegue a una gama más amplia de organizaciones locales 

lideradas por mujeres. Una participación significativa implica una redistribución de 

fondos. 

• Ampliar los enfoques de subvención participativos para las organizaciones lideradas por 

mujeres y jóvenes para reequilibrar las relaciones de poder en la financiación y fortalecer 

la apropiación local. 

• Facilitar intercambios de aprendizaje a nivel nacional y regional sobre las prioridades del 

WPS para apoyar agendas conjuntas de incidencia, aprendizaje entre pares y coaliciones 

regionales más fuertes. 

• Fortalecer y ampliar las alianzas con los fondos de las mujeres, reconociendo su ventaja 

comparativa para llegar a grupos marginados, permitir una respuesta rápida y apoyar 

esfuerzos de construcción de paz a varios niveles. 

• Simplificar y democratizar los procesos de solicitud de financiación, incluyendo el 

intercambio de llamadas a través de canales informales (facebook), la provisión de 

materiales multilingües y la adaptación de los requisitos a las realidades y capacidades 

locales. 

Debate sobre las barreras a la participación y la localización 

- Los participantes reconocieron que, en el contexto actual, es difícil hablar de construcción 

de alianzas cuando las organizaciones se centran en sobrevivir. Las ONG se ven obligadas 

a depender del aislamiento para sostenerse, lo que va en contra de la construcción de 

movimientos. 
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- Los participantes también identificaron la falta de voluntad política y de reconocimiento 

de las mujeres constructoras de paz y las organizaciones de la sociedad civil de mujeres 

(OSCM) como la principal barrera para la participación significativa, a pesar de los marcos 

jurídicos existentes. 

- Se reconoció que la participación de las mujeres es frecuentemente simbólica, con las 

OSCM invitadas tarde, selectivamente, o con fines de visibilidad, en lugar de 

comprometidas como socias iguales. 

- El debate destacó las barreras prácticas a la participación, notablemente los 

procedimientos restrictivos de visado, que impiden a los activistas y representantes 

comunitarios acceder a espacios de toma de decisiones internacionales. 

- Los participantes subrayaron de nuevo el papel que juegan las restricciones de 

financiación, como los altos umbrales de proyectos previos, en la exclusión de la 

participación significativa de jóvenes y actores de base. 

- Los participantes identificaron la falta de voluntad política y reconocimiento de las 

mujeres constructoras de paz y de las organizaciones de la sociedad civil femenina 

(WCSOs) como la principal barrera para una participación significativa, a pesar de los 

marcos legales y compromisos políticos existentes. 

- Los participantes insistieron en que la localización sigue siendo débil, ya que las agendas 

MPS a menudo no se traducen a los idiomas locales ni se adaptan a las realidades locales. 

- Se señaló que, incluso en los casos en que las mujeres son elegidas en parlamentos o 

cargos políticos, las barreras institucionales y los desafíos económicos que enfrenta el 

país les impiden abogar plenamente por la paz y la igualdad de género. 

- Se señaló que las mujeres de las comunidades a menudo están desconectadas de la 

defensa nacional y regional, y no siempre son conscientes de los mensajes o políticas que 

promueven en su nombre, debilitando la responsabilidad y la responsabilidad.  

- Se subrayó que los espacios en línea son cada vez más hostiles, con mujeres constructoras 

de paz que enfrentan acoso digital y abuso, lo que desincentiva la participación y 

perjudica al bienestar. 

- El debate destacó la interseccionalidad insuficiente, señalando que las iniciativas MPS a 

menudo no incluyen adecuadamente a las minorías, personas con discapacidad, 

personas no binarias y otros grupos marginalizados. 

- Los participantes coincidieron en que la evidencia local y el conocimiento de base no se 

valoran ni se integran suficientemente en el diseño de programas y la implementación de 

políticas, lo que limita la eficacia de los esfuerzos de localización. 

- Los participantes destacaron cómo las organizaciones de mujeres confesionales 

desempeñan un papel único y eficaz en la consolidación de la paz, gracias a su capacidad 

para generar confianza con las comunidades locales. 
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Recomendaciones 

• Demostrar voluntad política asegurando la inclusión obligatoria y estructurada de las 

ODM/OSC en todas las etapas de los procesos MPS, dejando atrás las consultas ad-hoc 

y avanzando hacia una asociación equitativa. 

• Reducir las barreras prácticas a la participación, especialmente facilitando los 

procedimientos de visado para las mujeres constructoras de paz y representantes de las 

comunidades, con el apoyo activo de las delegaciones de la UE. 

• Fortalecer la localización traduciendo las agendas MPS a los idiomas locales y 

comprometiendo a las mujeres a través de métodos de comunicación accesibles y 

culturalmente relevantes, incluidos enfoques basados en las comunidades. 

• Apoyar programas comunitarios sostenidos que permitan a las mujeres comprometerse 

y liderar esfuerzos de consolidación de la paz a nivel local, reconociendo a las mujeres 

como actores en el largo plazo, y no sólo en momentos de conflicto. 

• Abordar el control de acceso y los desequilibrios de poder diversificando la participación 

y la financiación más allá de los actores establecidos, asegurando que las organizaciones 

de base y las organizaciones informales lideradas por mujeres acceden a los espacios de 

toma de decisión. 

• Crear espacios físicos y digitales seguros para la participación libre de las mujeres en la 

consolidación de la paz y la incidencia, sin miedo a las represalias, el hostigamiento o la 

violencia. 

• Integrar enfoques interseccionales en los esfuerzos de localización, garantizando la 

inclusión significativa de minorías, personas con discapacidad, personas no binarias y 

otros grupos marginados en todas las actividades del WPS. 

• Consultar y aprender de las organizaciones queer y las ODM en países donde los 

derechos de las mujeres han estado bajo ataque por más tiempo, ya que pueden 

compartir experiencias y aprendizajes de gran valor. 

• Garantizar que las pruebas locales informen las políticas y la programación, incorporando 

sistemáticamente los datos generados localmente, análisis, y alertas tempranas en los 

planes de acción de la UE y las iniciativas de construcción de paz. 

• Reforzar la propiedad local de la agenda MPS, con actores internacionales, incluida la UE, 

los gobiernos y las ONGs internacionales, desempeñando un papel de facilitación en 

lugar de sustituir los esfuerzos de paz locales. 

• Mantener el compromiso a pesar del achicamiento del espacio cívico, apoyando política 

y financieramente a las mujeres constructoras de paz en contextos donde la participación 

es cuestionada o politizada. 
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Debate sobre la participación de los jóvenes y la innovación 

- Los participantes reconocieron que la participación de los jóvenes es esencial para la 

consolidación sostenible de la paz, especialmente a través de una inversión temprana en 

educación cívica, desarrollo del liderazgo y apoyo a la salud mental para jóvenes y niñas. 

- El debate destacó que las jóvenes enfrentan barreras estructurales y culturales para la 

participación, incluidos estereotipos de género, confianza limitada, falta de modelos a 

seguir y acceso insuficiente a la mentoría y las redes. 

- Se reconoció que el desarrollo de capacidades para las jóvenes debe ir más allá de las 

habilidades técnicas e incluir comunicación, liderazgo, responsabilidad comunitaria y 

diálogo intergeneracional. 

- Los participantes subrayaron la importancia del trabajo en red y la mentoría para crear 

vínculos, solidaridad y responsabilidad colectiva entre las mujeres, incluidas las 

generaciones jóvenes. 

- El debate identificó las herramientas digitales y las redes sociales como espacios 

infrautilizados para facilitar la participación en la toma de decisiones, especialmente para 

las jóvenes. 

- Los participantes insistieron en que la participación de los jóvenes es más eficaz cuando 

está arraigada en contextos locales, trabajando a través de organizaciones de base y 

estructuras comunitarias. 

- Se reconoció que las jóvenes y las organizaciones lideradas por jóvenes enfrentan 

barreras específicas de financiación. 

- La discusión destacó la necesidad de fortalecer la comunicación entre las mujeres de base 

y los esfuerzos de defensa más amplios, ya que las jóvenes a menudo están 

desconectadas de las agendas nacionales o regionales de paz y WPS que se persiguen 

en su nombre. 

 
Recomendaciones 

• Invertir en programas de desarrollo del liderazgo, mentoría y fortalecimiento de 

capacidades para las jóvenes, incluida la formación en comunicación, liderazgo, 

participación ciudadana, y responsabilidad comunitaria. 

• Integrar educación cívica, apoyo a la salud mental y actividades de cohesión social en las 

iniciativas de consolidación de la paz dirigidas a jóvenes, incluidos programas que 

fomentan el diálogo entre jóvenes, familias y comunidades. 

• Ampliar los mecanismos de subvención participativos y de financiación accesibles a las 

organizaciones lideradas por jóvenes y por mujeres, reduciendo la carga administrativa y 

las barreras de elegibilidad que limitan su participación. 
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• Fortalecer el uso de herramientas digitales y redes sociales para facilitar la participación 

inclusiva en línea de las jóvenes en los procesos de construcción de paz y toma de 

decisiones, especialmente donde el acceso físico es limitado. 

• Crear espacios físicos y digitales seguros para la participación de las jóvenes, que les 

permita expresarse libremente, innovar, y participar en la construcción de paz sin miedo 

ni intimidación. 

• Garantizar que las iniciativas de participación juvenil estén arraigadas localmente y sean 

específicas al contexto, trabajando con organizaciones de base y estructuras de mujeres 

comunitarias para mejorar la relevancia y la apropiación. 

• Mejorar los circuitos de comunicación y retroalimentación entre los jóvenes de base y los 

esfuerzos de incidencia nacional o regional, garantizando que las mujeres jóvenes están 

informadas, representadas y que pueden influir las agendas que les atañen. 

• Invertir en la consolidación de la paz liderada por jóvenes para combatir problemas 

sociales crecientes como el abuso de drogas y la violencia de género a nivel comunitario. 

• Incluir voces juveniles que se alineen con la visión orientada al futuro de la agenda WPS 

y ampliar la formación de coaliciones. 

Debate sobre la mejora de procesos y la comunicación 

- Los participantes señalaron que la comunicación entre las instituciones de la UE, los 

Estados miembros y la sociedad civil sigue siendo fragmentada, con circuitos de 

retroalimentación insuficientes sobre cómo se utilizan los aportes de la sociedad civil. 

- El debate destacó que los procesos de consolidación de la paz y MPS son percibidos 

frecuentemente como opacos, con transparencia limitada sobre los plazos y las 

prioridades de toma de decisiones. 

- Se reconoció que las consultas son frecuentemente ad hoc y de tiempo limitado, en lugar 

de estar integradas en procesos sostenidos y predecibles. 

- Los participantes subrayaron que la información no siempre se comparte de manera 

accesible u oportuna, incluida la falta de traducción y un lenguaje excesivamente técnico, 

y su diseminación fuera de las redes establecidas es limitada, lo que excluye a los actores 

locales y de base. 

- El debate subrayó una desconexión entre los debates políticos de alto nivel y las 

realidades locales, ya que los mensajes desarrollados a nivel internacional no siempre se 

comunican de vuelta a las comunidades. 

- Se reconoció que las organizaciones de base y religiosas necesitan apoyo holístico, 

incluida atención psicosocial, para sostener eficazmente sus roles en la consolidación de 

la paz. 
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- Los participantes destacaron que los canales de comunicación digitales son cada vez más 

centrales para la coordinación y la defensa, pero el acceso desigual, los riesgos digitales 

y la falta de salvaguardas limitan su uso efectivo y seguro. 

- La discusión reconoció que los mecanismos de seguimiento, aprendizaje y rendición de 

cuentas son débiles, con informes limitados a la sociedad civil sobre los avances, desafíos 

y corrección de rumbo en la implementación del WPS. 

- Se reconoció que las organizaciones religiosas y de base necesitan un apoyo integral, 

incluida la atención psicosocial, para sostener eficazmente los roles de construcción de 

paz. 

 
Recomendaciones 

• Establecer mecanismos de diálogo estructurados y predecibles entre las instituciones de 

la UE, los Estados miembros y las mujeres constructoras de paz, asegurando una 

participación regular, el seguimiento, y claridad sobre cómo sus aportaciones influyen en 

las decisiones. 

• Mejorar la transparencia en los procesos de consolidación de la paz y MPS, incluida una 

comunicación clara sobre prioridades, plazos y resultados de las consultas. 

• Fortalecer los ciclos de retroalimentación hacia la sociedad civil, informando 

sistemáticamente sobre cómo se abordan las recomendaciones de las mujeres 

constructoras de paz y, cuando esto no sea posible, explicando por qué. 

• Garantizar que la información sea accesible e inclusiva, mediante la traducción de 

convocatorias y documentos clave y la simplificación del lenguaje, y diseminando la 

información más allá de las redes establecidas, para que llegue a los actores locales y de 

base. 

• Cerrar la brecha entre política y práctica validando las estrategias de alto nivel con las 

mujeres constructoras de paz locales, e informando a las comunidades sobre los 

resultados, para reforzar la apropiación y la rendición de cuentas.  

• Mejorar la coordinación entre donantes y actores de la UE, reduciendo la duplicación y 

la fatiga de consultas, y alineando los procesos para minimizar el peso administrativo 

sobre las organizaciones de mujeres. 

• Invertir en herramientas de comunicación digital seguras e inclusivas, incluyendo 

salvaguardas contra el abuso en línea y apoyando una participación segura de las mujeres 

constructoras de paz en los espacios digitales. 

• Fortalecer los marcos de seguimiento, aprendizaje y rendición de cuentas, asegurando 

que la sociedad civil es informada de los avances, los retos y las lecciones aprendidas en 

la implementación de los compromisos de MPS. 
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2. Organizaciones de Derechos de las Mujeres como Defensoras de los Derechos 
Humanos 

Los debates sobre las organizaciones de derechos de las mujeres como defensoras de los 

derechos humanos se centraron en los siguientes sub-temas: 

• Mecanismos de apoyo para las organizaciones de derechos de las mujeres 

• Accesibilidad de la financiación y cargas administrativas 

• Compromiso e inclusión en la política y la programación de la UE 

• Apoyo a la salud mental y el bienestar 

 

Mecanismos de apoyo para las Organizaciones de Derechos de las Mujeres (ODM): 
Protección, bienestar y apoyo holístico 

- Los participantes destacaron que las organizaciones de derechos de las mujeres (ODM) 

y las defensoras de los derechos humanos de las mujeres (DDHM) operan bajo crecientes 

amenazas físicas, digitales, jurídicas y psicológicas, mientras que los mecanismos de 

apoyo y protección existentes siguen siendo insuficientes. 

- El debate destacó que el bienestar, la salud mental y el apoyo psicosocial son 

necesidades de protección fundamentales, no complementos opcionales, y deben ser 

integrados sistemáticamente en los marcos de financiación y apoyo para las ODM y 

DDHM. 

- Los participantes destacaron la necesidad de mecanismos de protección a medida, 

incluida asistencia jurídica, evaluaciones de riesgos, planificación de contingencias y 

medidas de protección como la ausencia de co-marca en entornos políticamente 

sensibles. 

- El debate identificó la creciente violencia digital de género, incluidos el trolling y el 

doxing, como una amenaza importante para las DDHM. 

- Los participantes insistieron en que los mecanismos de apoyo a menudo no llegan a los 

grupos más marginalizados, incluidas las organizaciones LGBTI, las OSC no registradas y 

las organizaciones en regiones infrafinanciadas. 

Modalidades de financiación, accesibilidad y diálogo con actores locales 

- Los participantes subrayaron el papel estratégico de los fondos de mujeres como 

intermediarios de confianza con conocimiento contextual, permitiendo una financiación 

flexible, rápida e inclusiva para los actores de alto riesgo. 

- Se reconoció que la financiación a corto plazo basada en proyectos socava la 

sostenibilidad, contribuye al agotamiento y debilita la construcción de movimientos a 

largo plazo. 
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- Se mencionó especialmente la cuestión del apoyo financiero flexible y simplificado, co-

diseñado con actores locales, y centrado en los contextos de conflicto y represivo.  

- El debate subrayó que los requisitos burocráticos de financiación excluyen 

desproporcionadamente a las ODM locales y de alto riesgo, en particular a las 

organizaciones no registradas que operan fuera de las capitales o en contextos de 

conflicto. 

- Los participantes acordaron que el apoyo debe entenderse de manera holística, como un 

medio de supervivencia organizacional para las ODM, no solo como ayuda de 

emergencia, ya que los retos a los que se enfrentan los activistas en el terreno en 

contextos de conflicto o represivos van más allá de los asuntos financieros. 

- Apoyar la inclusión significativa de las mujeres en los espacios de toma de decisiones se 

abordó como un paso crítico en el que la UE podría desempeñar un papel importante. 

- Los participantes subrayaron la importancia del diálogo con actores sobre el terreno y la 

necesidad de aumentar el nivel de interacciones entre las Delegaciones de la UE (DUE) y 

los actores locales. Una encuesta encontró que la mayoría de los grupos de mujeres del 

norte y oeste de África no han tenido ningún contacto con sus DUE. 

Recomendaciones 

• La UE debe establecer mecanismos de apoyo flexibles, inclusivos y con arraigo local que 

prioricen la ayuda sostenida e incondicional a los grupos de derechos de las mujeres en 

contextos de conflicto y represión. 

• Integrar el bienestar, la salud mental y el apoyo psicosocial como componentes estándar 

y financiados de las subvenciones de la UE para las ODM y DDHM, reconociéndolos 

como medidas centrales de protección. 

• Ampliar la financiación básica a largo plazo y plurianual para las ODM para apoyar la 

sostenibilidad organizacional, la retención de personal y la construcción de movimientos, 

abandonando modelos cortoplacistas y sólo para momentos de crisis. 

• Simplificar los requisitos de diligencia debida, solicitud, seguimiento e informes para las 

ODM que operan en contextos de alto riesgo, con medidas proporcionales al contexto. 

• Canalizar más financiación a través de los fondos de mujeres como socios estratégicos, 

reconociendo su capacidad para proporcionar apoyo flexible, rápido y sensible al 

contexto, incluso a organizaciones no registradas y de alto riesgo. 

• Fortalecer los mecanismos de protección para las DDHM, incluido el apoyo jurídico, las 

evaluaciones de riesgos y la planificación de contingencias. 

• Invertir en protección contra la violencia digital de género, incluido el apoyo para la 

constitución de expedientes, la respuesta al trolling y el doxing, y proteger los espacios 

digitales usados por las mujeres defensoras de derechos. 
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• Garantizar financiación inclusiva que llegue a las más marginalizadas, incluidas las 

organizaciones LGBTI y las OSC no registradas, aplicando un enfoque interseccional en 

las estrategias de financiación. 

• Adoptar enfoques de co-creación en la concesión de subvenciones, involucrando a las 

ODM en el diseño de convocatorias de propuestas, en los indicadores y en las decisiones 

de asignación de fondos para asegurar que la financiación responde a las necesidades 

reales. 

• Crear un proceso de diálogo estructurado entre las DEU y las organizaciones locales de 

mujeres en el terreno, facilitado por los fondos regionales de mujeres y capacitaciones 

para el personal de DUE dirigidas por ODM locales. 

• Establecer ciclos estructurados de consulta y retroalimentación, incluido el compromiso 

cara a cara donde sea posible, y reportar sistemáticamente a las ODM sobre cómo sus 

contribuciones informan las políticas y las decisiones de financiación. 

• Invertir en una cartografía detallada de las organizaciones de mujeres para el trabajo en 

red estratégico regional y mundial. 

• Apoyar la inclusión significativa de organizaciones lideradas por mujeres de diferentes 

regiones del mundo en los espacios de toma de decisiones, incluidas las de la región 

MENA. 

• Demostrar un fuerte liderazgo político y coherencia de las políticas, garantizando la 

alineación entre los instrumentos de la UE (GAP, CLIP, MIP, planes de acción de derechos 

humanos). 

Accesibilidad de la financiación y cargas administrativas 

- Los participantes destacaron constantemente que los mecanismos de financiación de la 

UE y los donantes siguen siendo en gran medida inaccesibles para las organizaciones 

locales y de base, especialmente las pequeñas, no registradas o que operan en contextos 

de conflicto y espacio cívico reducido. 

- El debate subrayó que los requisitos administrativos, de cumplimiento y de diligencia 

debida son desproporcionadamente onerosos, desviando recursos humanos y 

financieros limitados del trabajo esencial de consolidación de la paz. 

- Los participantes señalaron que los ciclos de financiación a corto plazo basados en 

proyectos socavan la sostenibilidad, contribuyen al agotamiento del personal y debilitan 

la resiliencia organizacional. 

- Se reconoció que las prácticas de financiación aversas al riesgo excluyen a los actores de 

alto riesgo, incluidas las defensoras de derechos humanos y las organizaciones en 

entornos políticamente sensibles. 
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- El debate destacó que los modelos de financiación actuales privilegian a las OING y las 

organizaciones bien establecidas, reforzando los desequilibrios de poder y limitando el 

apoyo directo a las organizaciones de mujeres localmente legítimas. 

- Los participantes insistieron en que los fondos de mujeres desempeñan un papel 

intermediario crítico, permitiendo una financiación flexible, rápida y sensible al contexto. 

- Se mencionó que la financiación operativa flexible y a largo plazo con procedimientos 

simplificados es fundamental para sostener el activismo por los derechos de las mujeres, 

especialmente en regiones frágiles o afectadas por conflictos. 

- Se observó que los requisitos de informes y seguimiento suelen ser excesivamente rígidos 

y extractivos, con un reconocimiento insuficiente de los resultados cualitativos, el trabajo 

informal de construcción de paz y las realidades de operar en entornos de crisis y 

conflicto. 

- La discusión identificó un desajuste entre los plazos de financiación y las realidades de la 

construcción de la paz, donde la construcción de confianza, la mediación, la protección y 

el cambio de normas sociales requieren un compromiso sostenido y adaptativo. 

- La disponibilidad de financiación también se está reduciendo considerablemente, con 

una disminución de 3 millones de euros notificada en los Balcanes Occidentales debido 

a los recortes presupuestarios de EE.UU. y los Estados miembros de la UE. 

- Se subrayó la importancia de las subvenciones plurianuales para un impacto y flexibilidad 

sostenidos, y que esto debería reflejarse en los programas de subsubvención. 

- Se señaló que los requisitos de informes y seguimiento son a menudo excesivamente 

rígidos y extractivos, con un reconocimiento insuficiente de los resultados cualitativos. 

- Se subrayó la importancia de las subvenciones plurianuales para el impacto sostenido y 

la flexibilidad, y que esto debe reflejarse en los programas de sub-subvenciones. 

- Se realizaron varias observaciones sobre los requisitos de reporte de impactos. Lo que se 

pide a las pequeñas organizaciones tanto en términos de informes como de impacto 

(cambiar las normas sociales en 18 meses) es irrealista. 

- Se mencionó también que el proceso de solicitud complejo y altamente competitivo de 

la UE es particularmente inadecuado en situaciones como Gaza donde los actores locales 

ya están abrumados. 

 
Recomendaciones 

• Simplificar los requisitos de solicitud, diligencia debida e informes para las organizaciones 

de mujeres, aplicando enfoques proporcionales y sensibles al contexto, reflejando el 

tamaño de la organización, la exposición al riesgo y el ambiente en el que opera. 

• Ampliar la financiación básica a largo plazo y plurianual para las organizaciones de 

mujeres comprometidas en la consolidación de la paz, abandonando los modelos de 

financiación cortoplacistas basados en proyectos. 
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• Aumentar la financiación directa a las organizaciones locales y de base, reduciendo la 

excesiva dependencia de las ONG internacionales, y reconociendo la legitimidad de las 

organizaciones locales, la confianza y la experiencia como valor añadido fundamental. 

• Ampliar las alianzas con los fondos de mujeres como intermediarios estratégicos capaces 

de proporcionar financiación flexible, rápida e inclusiva a actores informales, marginados, 

de alto riesgo. 

• Adoptar enfoques de financiación tolerantes al riesgo y sensibles a la protección, 

incluyendo opciones como requisitos flexibles de visibilidad y ausencia de co-branding, 

para garantizar que la financiación llegue a las defensoras de derechos humanos en 

contextos sensibles. 

• Alinear los plazos de financiación con las realidades de la consolidación de la paz, 

permitiendo programación adaptativa, reasignación flexible de recursos y extensiones 

donde la construcción de confianza y las dinámicas de conflicto requieren un compromiso 

sostenido. 

• Reducir las cargas de informes y diversificar los requisitos de evidencia, reconociendo los 

resultados cualitativos, los informes narrativos y los indicadores específicos al contexto, 

en vez de métricas rígidas y orientadas a resultados. 

• Aumentar la participación de las organizaciones de mujeres en el diseño de los 

instrumentos de financiación, incluidas las convocatorias de propuestas, los criterios de 

elegibilidad y los marcos de informes. 

• Emitir directrices claras a las delegaciones de la UE y los socios implementadores sobre 

la gestión proporcional de riesgos, la flexibilidad administrativa y las normas de 

accesibilidad para la financiación MPS. 

• Crear planes de financiación más pequeños para permitir a las pequeñas organizaciones 

de base solicitar financiación inferior a 10.000 €. 

• Ampliar las consultas a un grupo más amplio de ODM, no solo a las que tienen más 

acceso a la financiación. Asegurarse de que los grupos fuera de las capitales, de las 

comunidades marginalizadas y con estructuras más informales tengan acceso a la 

financiación y a los mecanismos de consulta de la UE. Para ello, debería haber 

financiación asignada a la movilidad y el acceso a espacios de consulta (incluido para 

personas con discapacidad). 

Compromiso e inclusión en la política y la programación de la UE 

- Los participantes destacaron que el compromiso de las mujeres constructoras de paz en 

la política y la programación de la UE sigue siendo incoherente y desigual, con 

participación que a menudo depende de redes personales o consultas ad hoc. 
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- El debate subrayó que las organizaciones locales son frecuentemente excluidas de un 

compromiso significativo, en particular en el diseño, implementación y seguimiento de 

las políticas de la UE. 

- Se señaló que las consultas son frecuentemente extractivas, con las mujeres constructoras 

de paz proporcionando aportes sin claridad sobre cómo sus contribuciones informan las 

decisiones. 

- Los participantes insistieron en que la representación no siempre es inclusiva, con grupos 

marginalizados como las organizaciones LGBTI, mujeres rurales, jóvenes y organizaciones 

de regiones infrafinanciadas menos propensas a ser invitadas. 

- El debate destacó una desconexión entre los marcos políticos a nivel de la UE (por 

ejemplo, GAP III, compromisos MPS) y la implementación a nivel nacional, donde las 

organizaciones de mujeres no participan lo suficiente en la traslación de compromisos a 

acciones locales. 

- Los participantes señalaron que los plazos y formatos de programación de la UE a 

menudo limitan la participación significativa, ya que el lenguaje con poco aviso, el 

lenguaje técnico y los procesos inflexibles limitan la capacidad de los actores de base 

para implicarse de forma sustantiva. 

- La experiencia de Kosovo se mencionó como una buena práctica donde el Plan de Acción 

Nacional de Igualdad de Género (CLIP) fue co-desarrollado con grupos locales de 

mujeres, aunque el seguimiento sigue siendo débil. Sin embargo, se señaló que la 

supervisión y la adaptación a los cambios políticos siguen siendo débiles. 

- Se reconoció que el conocimiento local y la experiencia vivida están infravalorados en la 

política y la programación de la UE, con una continua dependencia de la experiencia 

formal y de las aportaciones escritas en lugar de la evidencia contextual y experiencial. 

- Se observó que varios proyectos financiados por las delegaciones de la UE no están 

explícitamente vinculados a los CLIP, lo que puede sugerir una falta de integración 

estratégica. 

- La discusión identificó mecanismos limitados de rendición de cuentas para garantizar que 

se cumplan los compromisos de inclusión entre las delegaciones e instrumentos de la UE, 

lo que resulta en brechas variables en la práctica y la credibilidad. 

- Los participantes cuestionaron los datos recopilados por la UE para informar sobre la 

situación de igualdad de género en los países socios, destacando la importancia de que 

las lagunas de datos se reflejen en los informes, y que lo que se informa refleje la situación 

que las mujeres (especialmente las defensoras de los derechos) ven sobre el terreno. 

- Durante el debate, se mencionaron los consejos consultivos de mujeres como un 

mecanismo de consulta estructurado que reúne sistemáticamente a las ODM y DDHM 

para proporcionar retroalimentación clave a las delegaciones de la UE sobre los CLIP, los 

indicadores GAP, etc. Se consideró que este proceso sea impulsado por las DUEs, pero 
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tienen poca capacidad para hacerlo, aunque tienen la voluntad. Es importante contar con 

recursos para que las DUEs dispongan de un GFP independiente. 

Recomendaciones 

• Institucionalizar mecanismos de compromiso sistemáticos e inclusivos para las mujeres 

constructoras de paz en todas las etapas de la política y la programación de la UE, 

incluido el diseño, la implementación, el seguimiento y la evaluación. 

• Garantizar una representación inclusiva en las consultas, con alcance y recursos dirigidos 

para permitir la participación de grupos marginalizados, incluidas las organizaciones 

LGBTI, jóvenes y actores rurales. 

• Institucionalizar un proceso de revisiones estructuradas regulares de los CLIP vinculadas 

a análisis de conflictos con perspectiva de género para garantizar la relevancia en 

contextos inestables. 

• Directrices claras de la UE que obliguen a las delegaciones a asignar fondos 

explícitamente para las agendas CLIP y MPS en los nuevos marcos financieros. 

• Las consultas también deben ser debates abiertos; las experiencias vividas deben ser 

tomadas en serio, incluso sin aportes escritos formales. 

• Alinear los CLIP con los compromisos políticos de la UE, requiriendo que las delegaciones 

involucren a las mujeres constructoras de paz en la traducción de los marcos GAP III y 

MPS en programación local. 

• Priorizar la inclusión directa de las organizaciones locales ya comprometidas en la 

consolidación de la paz y los derechos de las mujeres, reconociendo su legitimidad, sus 

conocimientos del contexto, y su rol como actores clave y no sólo como informantes. 

• Mejorar la accesibilidad de los procesos de compromiso, incluyendo el aviso adecuado, 

el lenguaje simplificado y los formatos flexibles que permiten una participación notable 

de los actores de base. 

• Considerar las graves restricciones operativas en zonas de conflicto como Gaza y adoptar 

una cooperación flexible basada en la confianza para hacer efectivos los marcos de acción 

de género. 

• Garantizar que el S&E no esté basado únicamente en indicadores, especialmente 

cuantitativos, sino diseñado como un S&E feminista arraigado en experiencias vividas, 

historias humanas, etc. 

• Dotar a las delegaciones de la UE para institucionalizar los consejos consultivos de 

mujeres mediante el establecimiento de plataformas de consulta estructuradas con ODM 

y DDHM, y garantizar que las delegaciones tengan la capacidad necesaria, incluidos 

puntos focales de género independientes. 
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• Directrices claras de la UE que obliguen a las delegaciones a asignar fondos 

explícitamente para las agendas CLIP y MPS en los nuevos marcos financieros para 

responder a la necesidad de co-crear CLIP. 

• Fortalecer los mecanismos de retroalimentación y rendición de cuentas, informando 

sistemáticamente a los participantes sobre cómo se han utilizado sus aportes. 

Apoyo a la salud mental y el bienestar 

- Se señaló que existe una visión romántica de los activistas y su resiliencia que no 

corresponde a la realidad extremadamente compleja de su trabajo, sufrimiento y 

sacrificios. 

- El debate subrayó que las mujeres constructoras de paz enfrentan riesgos compuestos 

de salud mental debido al acoso digital, las amenazas, el doxing y los ataques públicos, 

con acceso limitado a apoyo psicosocial adecuado. 

- Los participantes destacaron constantemente que la salud mental, el bienestar 

psicosocial y el agotamiento son desafíos críticos para las mujeres constructoras de paz, 

las ODM y las DDHM, dada la exposición sostenida a conflictos, violencia, presión política 

e inseguridad. 

- El debate destacó que la salud mental y el bienestar son inseparables de la protección, 

ya que el estrés psicológico, el trauma y el agotamiento afectan directamente a la 

seguridad y la capacidad de las mujeres constructoras de paz para continuar su trabajo. 

- Los participantes señalaron que el apoyo al bienestar es tratado frecuentemente como 

opcional o secundario, en lugar de como un componente esencial de la consolidación de 

la paz, la protección y la sostenibilidad organizacional. 

- Se reconoció que la financiación a corto plazo basada en proyectos exacerba el 

agotamiento, ya que la recaudación constante de fondos, las presiones de informes y la 

inseguridad laboral socavan el bienestar del personal. 

- Los participantes insistieron en que los espacios seguros para la reflexión, el apoyo entre 

pares y el cuidado colectivo son escasos y con pocos recursos. 

- Se señaló que las necesidades de bienestar son muy específicas al contexto, pero que 

los mecanismos de apoyo existentes son a menudo rígidos y no adaptados a las normas 

culturales locales. 

- La discusión destacó que las necesidades de salud mental son especialmente urgentes 

para los activistas que operan en espacios cívicos cada vez más reducidos y entornos de 

alto riesgo, donde el miedo, el aislamiento y la presión política persisten. 

- Se presentó una iniciativa llamada el seminario 'Elevate Men': una iniciativa de salud 

mental que involucra a los hombres para entender la igualdad de género como un 

beneficio compartido, reduciendo la violencia contra las mujeres. Incluye atención plena, 

manejo de la ira y concienciación sobre la salud mental. 
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Recomendaciones 

• Reconocer la salud mental y el bienestar psicosocial como componentes esenciales de la 

protección y la consolidación de la paz, integrándolos sistemáticamente en los programas 

MPS, derechos humanos y consolidación de la paz de la UE. 

• Proporcionar financiación a largo plazo y predecible que reduzca el agotamiento 

asociado a los contratos a corto plazo, la inseguridad en la financiación y los ciclos 

constantes de informes. 

• Apoyar enfoques de bienestar informados por el trauma y sensibles al contexto, 

permitiendo a las organizaciones definir los tipos de apoyo a la salud mental y psicosocial 

culturalmente apropiados. 

• Hacer elegibles y líneas presupuestarias estándar el bienestar y el apoyo psicosocial en 

la financiación de la UE y los donantes para las mujeres constructoras de paz, las ODM y 

las DDHM. 

• Invertir en apoyo psicosocial vinculado a la protección para las mujeres constructoras de 

paz que enfrentan violencia digital, amenazas e intimidación. 

• Financiar espacios seguros para el apoyo entre pares, la reflexión y el cuidado colectivo, 

incluidos espacios transfronterizos y a escala de movimiento. 

• Reducir las presiones administrativas y de informes que contribuyen al estrés y al 

agotamiento, especialmente para las organizaciones pequeñas y de alto riesgo, mediante 

requisitos de financiación proporcionales y flexibles. 

• Alentar a las delegaciones de la UE y los socios implementadores a adoptar prácticas 

sensibles al bienestar, incluidos plazos realistas y concienciación sobre los impactos 

psicológicos de la participación y la consulta. 

• Incrementar las iniciativas dirigidas a los hombres para concienciarlos sobre la salud 

mental y el bienestar y reducir la violencia contra las mujeres. 

Recomendaciones Prioritarias Transversales 

Las siguientes recomendaciones surgieron de manera consistente a lo largo de múltiples 

debates temáticos y deben considerarse áreas prioritarias para la acción de la UE en el marco 

de la implementación del GAP III y la preparación del GAP IV: 

 
1. Garantizar una participación significativa y segura 

Garantizar la inclusión estructurada de las organizaciones de la sociedad civil de mujeres en 

todas las etapas de los procesos de consolidación de la paz y política, y crear espacios físicos 

y digitales seguros para la participación libre de acoso o represalias. 

 
2. Facilitar la movilidad y el acceso a los espacios de toma de decisiones 
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Establecer procedimientos claros y puntos focales dentro de las delegaciones de la UE para 

apoyar el acceso a visados para las mujeres constructoras de paz, las defensoras de los 

derechos humanos y los representantes comunitarios. 

 
3. Proporcionar financiación a largo plazo, flexible y participativa 

Ampliar la financiación básica plurianual, las subvenciones participativas y los mecanismos de 

financiación simplificados que lleguen a las organizaciones de base, lideradas por jóvenes y 

marginalizadas. 

 
4. Avanzar en la localización y la inclusión interseccional 

Garantizar que las iniciativas de MPS e igualdad de género sean de propiedad local, 

accesibles en idiomas locales e inclusivas de minorías, personas con discapacidad, actores 

rurales, jóvenes y comunidades LGBTI. 

 
5. Integrar la protección y el bienestar en todos los mecanismos de apoyo 

Incluir la salud mental, el apoyo psicosocial y la protección digital como componentes 

estándar de la financiación y la programación para las mujeres constructoras de paz y las 

defensoras de los derechos humanos. 
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